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formación 220/132 KV., Y las otras dOI>' para transformadores
de 70 MVA. de potencia unitaria, relación de tmnsformaci6n
220/66 KV.

Parque a 132 KV.-Estará constituido por un doble emba
rrado, con seis posiciones de salida de líneas a 132 KV. Y la
celda de acoplamiento.

Parque a 66 KV.-Constará de un doble embarrado, con una
celda de acoplamiento. de barras;, seis de salida de líneas a
dicha tensIón y dos más para su conexión con dos transforma
dores de 20 MVA. cada uno de potencia. reledón 66/20 KV.

Se' instalará. una nave de celdas 8 20 KVIIy de ellas: doce,
equipadas para salida de lineas: una de acoplamiento y otm
de 6ervicios auxiliares que alimentará un transformador de 250
KVA. de potencia, relación 20.000/230-133 V.

Completará la' instalación los reglamentarios elementos de
protección, medida y maniobra.

La finalidad de esta Eoubestación será la de atender la cre~
ciente. demanda de energía eléctrica, existente en la zona, de
Alcalá de Guadaira (Sevilla), ya que las instalaciones· actuales ,
han quedado saturadas. /

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se ¡eñalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo an
teriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la
autorización a cumplimentar lo qq,e para. concesión de prórrogas
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio
de 1967.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1973.-El Director general, P. D..

el Subdirector general de Energia Eléctrica, Fernando Gutié-
rrez Martf. .

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Sevilla.

RESOLUCION. de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza ti. cHispano Francesa
cW Energia Nuclear. S. A._ el 9stablecimiento de
la estación exterior a 380 KV. de la Central Nu~
clear de VandellÓs }' se dedara en concreto la uti·
lidad pública de la misma.

Visto el expediente intoado en la Delegación Provincia] de
este Mini~terio 'en Tarragona, a instancia de cHispano Fran·
cesa de Energía Nuclear, S. A._ con ,domicilio en Barcelona,
calle Tuset número· 20, solicitando autorización para instalar
la Estación Exterior a 380 KV. de la central nuclear de Van
dellós (TarragonaJ y- la declaración en concreto de la utilidad
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1987 sobre auto
rización de instalaciones eléctricas y en el capitulo 111 del De·
cr-eto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y Eoanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y .Ley de 24 de noviembre
de 1939.

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a cHispano Francesa de Energía Nuclear; -S. A._,
el establecimiento de una Estación Exterior, enlazada COn la
central electro~nuclear de VandellÓ6< {TarragonaJ, 8, través de
la línEla a 380 KV.• doble circuito, autorizada por esta. Direc~
ción General por Resolución de fecha 5 de junio de 1973 con
esta finalidad.. '

La E&tación Exterior objeto de esta autorización se situará
en término municipal de Vandellós (TarragonaJ, a unos dos
kilómetros, dirección Barcelona, de la .Central Nuclear de Van.
deIlós y constará de un parque intemperie a 380 KV. con dos
ju~gos. de barras ómnibus- de gran amptitud a base de fasas
mIxtas con las celdas decaladas y previsto para 14 posiciones·
equipándose en una primera etapa 5, destinadas respectivamente
'8 las lineas La Elianá y Rubi, al parque 110 KV de FECSA y
a los grupQ9 1 y II de la Central Nuclear.

Se instalarán casetas de telecomunicación: servicios auxi·
liareS' y edificio de mando.

La finalidad de esta estación será la de evacuar la energía
que se produzca en la citada central nuclear de Vandellós
(TarragonaJ .

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley !o/
1966 sobreexpropiac:ián forZóEia y sanciones en materia de' ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado
por Decreto 2619/1986 de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Dio& guarde a V. S. muchos años
Madr~d.. 12 de diciembre de 1973.~El Director general, P. D.,

el Subdm.;ctor general de Energia Eléctrica, Fernando Gutié
rrez Marti.

Sr. Delegada provincial del Ministerio de Industria de Ta..
tragona.

RESOLUCION de la Dirección Generál de la Ener·
gia por la que 8e autoriza a «Empresa Nacional
Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.- (ENHERJ
la ampliación y modificación. de la subestación re·
ceptora y transformadora que se ·cita.

Visto el expediente incoado en lB Delegación Provincial de
este Ministerio en Lérida, a instancia de cEmpresa Nacional
Ridroeléctrica del Ribagorzana, S. A.- tENHERJ, con domicilio
en Barcelona. paseo de Gracia número 132, solicitando autori
zación para ampliar y modificar una subastación receptora y
transformadora, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966 sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de noviem··
bre de 1939.

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la. misma, ha resuelto:

Autorizar a cEmpresa Nacional Hidroeléctrica·_ del Ribagor
zana, S. A.- _(ENHERJ la ampl.iación y modificación de la·su~

bestación receptora transformadora denominada cLérida_, que
tiene establecida en la carretera de Tarragona, al norte del
término muniCipal de la capital de Lérida, cuyo estalrltlcimien
to fué autorizado por Resolución de la entonces Dirección Ge
neral de Industria de fecha 22 de octubre de 1957 y posterior
mente autorizada una ampliación por resolución de la Delega
ción Provincial de Lérida de _2 de mayo de 1966.

La ampliación objeto de esta autorización consistirá en la
instalación de un parque, tipo intemperie, a 220 KV. compues
to de: un doble embarrado, en el que se situarán las siete
posiciones de líneas' destinadas, una a acoplamiento de barras:
tres desti!}adas a la entrada de lineas alimentadoras a 220 KV.
San Baudllio, Mequinenza y Tarragona: una, para su conexión
con el 8utotransformador a instalar de 1001100120 MVA. de
potencia, relación de transformación 220/132/25 KV; otra po
sicIón para su conexión con el primario del transformador a
instalar de 100/60/40 MVA. de potencia, relación de transfor
mación 220/68/25 KV: quedando ]a última posición restante en
reserva, para futuras necesidades.

Se instalarán los reglamentarios elementos de protección, me
dida y maniobra correspondientes a la nueva instalación.

Este nuevo parque a 220 KV. StiJ situará contiguo al actual
de ..t32 KV. en el que Be acondicionará la- actual posición de
reserva para la llegada del autotransformador de 220/132/25
KV., no s'4friendo ninguna otra Variación. I

El actual-parque a 66 KV. se unirá al nuevo parque a 2~ KV.
a través de cable de potencia en aceite fluido en la· salida
número 8, y el parque de 25 KV. se ampliará con una posición
más de línea.

La finalidad de esta ampliación, será la de atender el notable
incremento de demanda de energía eléctrica en Lérida -debido
a su industrialización y al desarrollo agrícola-industrial.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 12 de diciembre de lS"13.-EI Director general, P. D.,

el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutié·
rrez Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Lérida.

RESOLUCION .de la Dirección General de la Ener·
gia por la que se autoriza a ..Fuerzas Eléctricas de
Cataluña~S. A._ lFECSAJ. el establecimiento de la
linea de transporte de energía eléctrica que se cita y
se declara en concreto la utilidad pública de la
misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de es·
te Ministerio de Barcelona, a instancia de «Fuerzas Eléctricas
de Cataluña, S. A. (FECSA)", con domicilio en Barcelona, pla
Za' de Cataluña, número 2, solicitando autorización para instalar
una línea de transporte de energía eléctrica, y la declaración
en concreto de la utilidad públioa. de la misma, y cumplidos los
trámite!>' reglamentarios ordenados en el capítulo 111 del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas -y en
el capítulo In del Decreto 2819/1966, sobre expropJación forzosa
y sancione6 en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24
de npviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía. a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a ..Fuerzas Elébtricas de Catalufta, S. A.-, el esta
blecimiento de una línea. de transporte de energía eléctrica,
aérea trifásica a 220 KV., de doble circuito en duplex, con
origen en el apoyo número 3 de la de C. T. Badalona a E. R.
Sentmenat, y termina en la E. R. de ..Santa Coloma", de ENHER,
con una longitud de 3.064 metros. Apoyos de celosía metálica
y aislamiento en cadenas de aisladores de elementós de vidrio
templado; las torres, como las cadenas de aislamíento dimen·"
síonadas para 3aO KV .• como tensión de servicio. Conductor de
aluminio-acero en cable tipo «Ca.fdinal_, de 546 milímetros cua
drado!> de sección totaL Dos cables de tierra de .acero galvani·
zado de 70 milímetros cuadrados de sección.

Declarar en concreto la·· utilidad pública de la .instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley


